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➢ Base Legal 

El presente informe se elabora de conformidad con lo dispuesto en los 

Estatutos de la empresa SERTECPRIVE CIA LTDA, y la Ley de Compañías, en mi 

calidad de Gerente, por lo que en párrafos siguientes se encuentra el 

desarrollo del informe de las principales actividades de la Compañía 

durante el ejercicio económico 2019. 

 

➢ Aspectos Generales 

Durante el año 2019 dadas las circunstancias políticas y económicas que 

existieron a nivel país, que han afectado significativamente la actividad 

empresarial a nivel general, es preciso indicar que se ha conservado el 

principio de negocio en marcha mediante la gestión constante de quienes 

estamos involucrados con la compañía y la generación de nuevos negocios 

concernientes al giro del negocio. 

 

➢ Cumplimiento de Normativa 

En el ejercicio 2019 se han dado cumplimiento a las disposiciones legales y 

estatutarias que rigen la compañía. 

 

 

➢ Estrategias para el nuevo ejercicio: 

Las acciones a tomar a corto plazo entre otras son: 

 

1. Establecimiento de nuevas políticas y procedimientos 

administrativos y comerciales que permitan incursionar de mejor 

manera en el mercado en general. 

2. Determinar estrategias que permitan mejorar la situación comercial 

dadas las condiciones de conocimiento general producidas durante 

el mes de Octubre 2020, en la cual el paro nacional dejó 

complicaciones a nivel general en el mercado. 

3. Establecer políticas administrativas y financieras que permitan 

alcanzar niveles óptimos de liquidez y rentabilidad en la empresa. 



4. Continuar con la compañía en cumplimiento con el estatuto de la 

misma, procurando siempre el principio de negocio en marcha. 

 

Al finalizar este informe quiero dejar constancia de mi agradecimiento por 

la confianza brindada a mi gestión y a su vez se sugiere a los socios que No 

se realice la distribución de dividendos, con la finalidad de fortalecer el 

Patrimonio de la Compañía. 

 

 


